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INTRODUCCIÓN

¿Qué es la Transparencia Municipal?

Es la rendición amplia y pertinente de cuentas, mediante
acciones de difusión claras y precisas.

Involucrar a la sociedad mediante la apertura de
comunicación.

Reglamentar los mecanismos de participación Ciudadana.



FUNDAMENTO JURÍDICO
Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de México y Municipios

(LTAIPEMM)

Artículo 1. La presente Ley de orden público e interés

general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo,

décimo octavo y décimo noveno.

Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México. Tiene por objeto establecer los

principios, bases generales y procedimientos para tutelar y

garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a

la información pública en posesión de los sujetos obligados.



OBJETIVO

La (LTAIPEMM) es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el

Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de

protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México.

Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y

garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales,

en posesión de los sujetos obligados.



Finalidades de Ley

Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer su derecho

fundamental a la protección de datos personales.

Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales

en posesión de los sujetos obligados.

Determinar procedimientos sencillos y expeditos para el acceso, rectificación,

cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Proteger los datos personales y en posesión de los sujetos obligados del

Estado de México y Municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad

de regular su debido tratamiento.



Incrementar la participación ciudadana

Conocer la gestión pública

Evitar opacidades y como consecuencia la corrupción

Impedir discrecionalidades y abusos en el quehacer público

Informar para aclarar, no para distorsionar

LA IMPORTANCIA DE LA TRANSPARENCIA EN UN 
ESTADO DEMOCRÁTICO



Índice de Derecho de Acceso a la información en México 
(IDAIM)

El Índice de Derecho de Acceso a la información en México (IDAIM) elaborado por

Fundar, Centro de Análisis e Investigación A.C. mide la calidad de las leyes de

transparencia según las mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia y

los estándares constitucionales. El IDAIM ofrece un panorama sobre el estado de las

leyes de transparencia en México y permite identificar qué tan garantes del derecho

de acceso a la información pública (DAI) son estas leyes, así como su armonización con

los principios y bases constitucionales.

Fuente: http://idaim.org.mx/



 Diseño Normativo compuesta por la medición de: la conceptualización del DAI,

interpretación y objetivos de la Ley, catálogo de sujetos obligados y sus respectivas

obligaciones, régimen de excepciones al acceso a la información y el sistema de sanciones.

 Diseño Institucional compuesta por la medición de: integración de las unidades de

transparencia, comités de información, naturaleza jurídica de los órganos garantes,

funciones e integración del pleno.

 Procedimiento de acceso a la información y obligaciones de transparencia compuesta por

la medición de: el proceso de solicitud de información y recursos de revisión, catálogo de

obligaciones de transparencia y reglas para su publicación.

EL IDAIM 2015 es una actualización de esta medición que toma en cuenta las 11 reformas 
legislativas realizadas entre febrero del 2014 y abril de 2015. El IDAIM se compone de 196 
criterios integrados en tres variables: 

Fuente: http://idaim.org.mx/



La calificación de las leyes va desde cero a 10 y el IDAIM

la divide en tres categorías:

– Leyes buenas, identificadas en color verde.

Calificación: de 8 a 10.

– Leyes regulares, identificadas en color amarillo.

Calificación: de 6 a 7.9.

– Leyes reprobadas, identificadas en color rojo.

Calificación: de 0 a 5.9.

Fuente: http://idaim.org.mx/

El Estado de México ocupa el

vigésimo octavo lugar del ranking

general del Índice del Derecho de

Acceso a la Información 2015

(IDAIM), de Fundar. Se encuentra

por debajo de la media nacional.



TRANSPARENCIA MUNICIPAL

CONCEPTO:

Es un programa de colaboración promovido por la Secretaría de la Función

Pública (SFP) en colaboración con los Órganos de Control de los Gobiernos

Estatales y los Gobiernos Municipales, para crear sinergia entre los tres

órdenes de gobierno en materia de transparencia y rendición de cuentas de la

gestión pública.



MODALIDADES DE INFORMACIÓN

VERBAL

ELECTRÓNICAESCRITA 



Elementos de la rendición de cuentas y transparencia

• Transparencia

• Mecanismos de acceso

Información

• Contribuye al diseño de nuevas y mejores políticas públicas

Participación Ciudadana 

• Decisiones

• Ejercicio de Recursos

Fiscalización 

• Incumplimiento de Responsabilidades

• Conductas inadecuadas

Sanción

https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/ABC_rendicionCuentas.pdf



INFORMACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL

¿Qué debe contener?

- Ley de ingresos del municipio del año en curso;

- Presupuesto de Egresos del año en curso y de los tres años anteriores, señalando: Programa,

subprograma, unidad presupuestal, objeto del gasto por nombre de cuenta y clasificación

económica del gasto;

- Programas Operativos Anuales del año en curso y de los tres años anteriores;

- Cortes de caja del ejercicio fiscal de los últimos tres años, señalando: Cortes del cierre de cada

año, cortes de caja mensuales y acumulado con la fecha e identificación de los medios en donde se

publique.



– Estado de origen y aplicación de recursos correspondiente al año en curso y

al cierre del ejercicio fiscal de los últimos tres años;

– Estado de la deuda pública y sus condiciones de contratación, incluyendo

montos originales, plazo, tasa, saldo, montos de las amortizaciones y

personas físicas o morales acreedoras;

– El importe de la cartera de deudores del municipio.



RECURSOS HUMANOS MUNICIPAL

¿Qué debe contener?

- La relación mensual de altas y bajas de los servidores públicos.

- Lista del personal al servicio público que labora en cada dependencia,
entidad y organismo; así como un tabulador en donde se especifique
su cargo y remuneración mensual incluyendo el sistema de
compensación y prestaciones adicionales en caso de existir.



OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Toda información que los sujetos obligados deben poner a

disposición de la ciudadanía, de conformidad a sus obligaciones,

atribuciones y funciones contempladas en la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

México y Municipios.



I. Marco normativo aplicable

II. Estructura orgánica

III. Las facultades de cada área

IV. Las metas, objetivos e indicadores

V. Los indicadores de interés público o trascendencia social

VI. Los indicadores de resultados

VII. El directorio 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos

IX. Gastos de Representación y viáticos

X. Total de Plazas (base y confianza)

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios

XII. El perfil de los puestos

XIII. Declaraciones Patrimoniales

XIV. Programas de subsidios, estímulos y apoyos

XV. Agenda de reuniones públicas

XVI. Datos de la Unidad de Transparencia

XVII. Dirección electrónica

XVIII. Convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos

XIX. Índices semestrales

XX. Relaciones laborales y recursos públicos a sindicatos

XXI. Datos curriculares

XXII. Funcionarios Sancionados

XXIII. Servicios

XXIV. Tramites

XXV. Presupuesto asignado e informes trimestrales

XXVI. Información relativa a la deuda pública

XXVII.Gastos relativos a todos los programas y campañas de 

comunicación social

XXVIII.Resultados de auditorias

XXIX. Dictámenes Estados financieros 

XXX. Resultado de la dictaminación de los estados financieros

XXXI. Personas físicas o morales a quienes se asigne recursos 

LISTADO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES



XXXII.Concesiones, contratos, convenios, permisos, 

licencias o autorizaciones otorgados

XXXIII.Informes

XXXIV.Estadísticas generadas

XXXV.Informes de avances y documentos financieros

XXXVI.Padrón de proveedores y contratistas

XXXVII.Convenios de coordinación, de concertación

XXXVIII.Inventario de bienes muebles e inmuebles

XXXIX.Recomendaciones y su atención en Derechos 

Humanos

XL. Resoluciones y laudos de juicio

XLI. Mecanismos de participación ciudadana

XLII. Programas ofrecidos

XLIII. Actas y Resoluciones del Comité de Transparencia

XLIV. Evaluaciones a programas financiados con recursos 

públicos

XLV. Estudios financiados con recursos públicos

XLVI. Listado de jubilados y pensionados y el monto que 

reciben

XLVII.Ingresos totales del sujeto obligado

XLVIII.Donaciones en dinero o en especie

XLIX. Instrumentos de archivos

L. Actas de las sesiones, opiniones y recomendaciones 

de los consejos consultivos

LI. listado de solicitudes a las empresas concesionarias 

de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 

aplicaciones de Internet

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad



Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
(LPDPPSOEMM)

Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se 

incurra en conductas que pueda afectarla arbitrariamente.

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley par la protección

de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones

de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden

público, salud pública o protección de derechos a terceros.



Sujetos obligados

Artículo 3. Son sujetos obligados por la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

El Poder Ejecutivo.

El Poder Legislativo.

El Poder Judicial.

Los Ayuntamientos.

Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.

Los Tribunales Administrativos.

Los Partidos Políticos.

Los Fideicomisos y Fondos Públicos.



FUENTES DE ACCESO PÚBLICO

Artículo 9. Para los efectos de la presente Ley (LPDPPSOEMM), se consideran
fuentes de acceso público:

I. Los portales informativos o medios remotos y locales de comunicación
electrónica y de otra tecnología, siempre que el sitio donde se encuentren
los datos personales esté concebido para facilitar información al público y
esté abierto a la consulta general.

II. Los directorios telefónicos en términos de la normativa específica.

III. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de cuerdo con su normativa.

IV. Los medios de comunicación social.

V. Los registros públicos conforme a las disposiciones que les resulten
aplicables.



Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales

El Estado y Municipios garantizarán la privacidad de los individuos y velará porque

no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección

de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por

razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones

de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.



CONCLUSIÓN

La finalidad de la Transparencia Municipal, será fomentar el ejercicio de los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición.

Acceder sin restricciones a la información clasificada en posesión de los sujetos para el

cumplimiento de sus atribuciones.

Emitir resoluciones y determinaciones.

Diseñar, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Protección de Datos Personales.

Abstenerse de transferir los datos personales salvo el caso que el responsable así lo determine.

Y por último, el deber de integridad Municipal consiste en que los datos personales no serán

alterados en ningún caso.



Fuentes consultadas 
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 https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/L_Ley_de_Transparencia_Acceso_

a_la_Informacion_Publica_del_Estado_de_Mexico_y_Municipios.pdf

 https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/LeyDeDatosPersonales.pdf

 https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/ABC_rendicionCuentas.pdf

 http://idaim.org.mx/



CONTACTO

CONTRALORÍA DEL PODER LEGISLATIVO
OFICINAS CENTRALES

Av. Independencia Oriente
N°. 102, Primer Piso,
Colonia Centro, CP. 50000,
Toluca, México.
Teléfonos:
722 2 76 23 23
722 2 15 35 20
Ext. 6664
Dirección de Vinculación Municipal

cpl.dvm@cddiputados.gob.mx 


